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MIN:ISTERIO DE .LA ,.SU,ERRA

;A.SCE,NSOS

D. José iCastoelló ViveJS', die hi cuar4
ta mv>i,sión Q,rgán:ic:a.

M3idri,d" '19 de ';n:ov1I')mbr,e die 1931.
Az·a,ñ,a.

Circular. Excmo. ,Sr.: Vista la ins
tancia - pr.omovida al 6 de octubre úl
timo por el oficial' segund<;> del. Cuerpo
de INTERVENCION· 'MiILITAR, con
destino, en ,la, Intervención Militar de
la 'octava división ,orgánica, 'D. Aste
rio .Gonzlález González, solicitando se le
conceda.: e.1 empleo de oñ~ial primero del
refe'rido Cuerpo, por üo existir en él
destinos de ,su categoría; telliendo en
cuenta que en las plantillas de la re
ciente órganización del Ej ército, apro-

. bada 'POr ley de 16 de septiembre an
terior' (D. O.' núm. 209), no figuran
destinos del 'empleo de ofidál segundo
en el Cuerpo -a que pertenece. el Íüte
resada' y, por tanto, no ,es posible man-
tener en ese empleo 'a quienes actual
mente 100, ostentan, toda y,ez que ta
jes oficiales -segundos no 'tienen cabi
da alguna: en las p1antillas orgánicas,
.nien realidad se puede figurar en
el ,escalafón de Cuerpo alguno con
una categoría que no esté reconocida,
y habida cuenta qúe no 100 -está la de
oficiailsegundo del Cuerpo de Inter~
",ención Militar por la cita;da ley de 16
de séptiembre último, a 'la qUe hay
que atenerse. para el ingreso en el
.mismQ de la oficialidad, -y por tanto
para nUtrir actualmente' las 'nuevas
plantilla's c;on el asoens.0 de quienes de
ben figurar con la última de las ca
tegorías 'estab¡lecidas, y ,consideran jo
fina!mente, que 'los actuales oficia~
le.s seg¡md?s, por no haber misión pro
pIa que aSlgnarles, se hallan todos ellos
desempeñando la de oficial primero cu
briendo de hecho las vacaütes qu'e de
este último empleó al presente existen,
he tenido a bien disponer, accediendo a
10 solicitado" y con ~aráder gener

t
e1

ascenso de 10s oficlal~· segU11do el "
referido Cuerpo que figuran enl 'si":~.
guiente relación, que ,empieza con don· !J'
Salvador Tapia Pardo' y termina'· con'
p. Alvaro Campos Retana, al emplee)

del • de oficiales primeros, en el que disfru1tarán 1a antigüedad de la repetida ley
es- ,de 16 de septiembre último; continuan1do en sus actuales destinos y comisión,

AZAÑA

de la segÜnda y
orgíánica~.

general de Guert'a.
j

ANTIGüEDAD

APTOS PARA EL ASOENSO

Señor General de la s'egunda división
orgánica.

Señores ·Generales
cuarta divisiones

Señor Interventor

.Lo ,comunico a V. E. para su conoci"
mi\;nto y cUffilllimient? M;p.<irid" 18 .<le
iÍo\liembre de .'1931. -

Circular. 'Excmo.. SIr.: ,He ten:ido
a bien. ¡([¡eol,arriar laJpto'Srp,ara el ascen

, 'so lal :eJrnip[,eosulper,iolr i'I1medi,ato,
cuando ¡porr anti,güedad lles .corr'espon
d'a a 10oS' üfidaJl!es t,er,cero de.! OUler

Y PiO' ¡dIe OFICINA? .M'IiLITAR:~S
que figuII'!an ien la srgu,¡,e';¡Jbe il1e1laca,on,
co,n a:r,re'O".1:o' a 10 d!:sl¡mies,to en la ooc
den drc~;l'ar- de 118 de ,a,brilúltimo
(D. O. núm. 87) .Y ¡polr [Ieu'nir las
condidoil1JelSi p-rev,emdi3.lS' en Qa6 leyes
die 29 die jund.o d,eI918 y ¡IO d,e ma
1'0' de;IIl;J21 (C. L núms: 169 y 186)
Y dem-á6 dis,poisic:ione,g vl,gen'tes.

Llo co,m'uni:co ,a V. E. pm:a, 6U co
niodmiento" y ,cumplim:·e:nto. oM.adTi:d,
H) dl,e :l1ov,iiembr,e de 1931.

:AZAÑA

AZAÑA

,ORDENES

PARTE OfiCIAL

Ministerio de la fillerra

Subseeretaría
"ssééi4D':Ile~'8rSollal

AL SERVICIo DE orROs MI-
.TERIO'S· "

Excmo. Sr.: Concedi!do al aliérez de
TNFANTERIA D. Francisco Hurtado
Hurtado "Al servicio de' otros Minis
terios", ' con carácter eventual,' en el
Cuerpo de - Seguridad, 'en la provincia
~e Ba;celona, llase a cootinuarlos a la
oe Malaga, he tenido a bien dislloner
qUe e~ citado oficial quede en la mis- Señ,oir.:.
ma sltuadón y afecto para fines de
{Í~umentación, al Centro de Moviliza- RELACION QUE SE Cj:TA
Clon y Feserva nÚm. 4, peróbieI!Jdo . ,
todos los devengos que le correspon- D. ¡Manuel Qómez ¡Monltosa,
dan por cuenta del Presupuesto del Mi-Est,a,d,o, Mayor Gentml.
cisterio de la Gobernación (Sección \ "D. losé Gonzál'ez Sánchez, de
sexta). \ te Min1s,t¡eri,o.

11

Señores Generales de la 'primera
cuarta divisiones .orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por eÍ teniente de INFANTE
RIA D. Enrique Granados, Berthier,
con destino en el regimiento núni. 15,

Excmo. Sr.: Concedido al teniente en súplica de' mayor antigüedad en su
·de INFANTERIA D. Adolfo García actual empleo, he resuelto desestimar
Calvo. "Al servido 'de otros Mini'>t~- la petición del recurrente, con arreglo
rios", con carácter 'eventual, en .el Gue;- a la or4en d,e 7 de junio de 1881
llo de Seguridad, en la llrovmcJa (je (e. L. núm. 272).
Barcelona, 'pase a continuarlos a la de-Lo comunico a V" E. para' su conoci
Madrid he tenido a bien dispouer que . mieoto y ,cumplimiento. M¡¡,drid, 18 de
el citado oficial quede 'en la misma si- noyiemhre de 1931. '
tuacióc y afecto para fines de docu- ' AzA:&A
mentación, al C~ntro de Movilización
y Reserva núm. 1, percibiendo todos
los ,devenO"os que le conespondan por
cuenta >d:el Presupuesto del Ministerio
de la Gobernación (Sección sexta).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieüto. Madrid, 18 de
noviembre de 1931.
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AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.': He tenidO'
& bi'enconceder .el ¡empleo su¡perior
inmediato de su Tespectiva 'escala, a
los Isuborlida:les idecomplemento· y
conceder aquell lempleo a 105 subofi
ciales retiradas que también figuran'
en la relación que iPrillldPUl con don
Ramón Cuesta Arranz de :1& To,ne y
termina con D. Edua'l"do Ruz Sanz".
por haber ,sido dec1arado's, aptas, ¡para,
'el ascenso· y 'reunir las condiciones,
reglamellltarialS, :asignándolles' ,en el
nuevo, 'empleo la antigüedad de pri
mer'Q, de <llgOST.O último y qU1edlando
afectos a 10's Cue,rpo's a qu,e Jo ,es-o
tán actu¡¡,lme-nt.e o s,e J.es destina.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento 'y cumplimi.ento. Madrid"

118 de nO'¡iembre ,d.e 1931.

Señor General de la primera división.
orgánica.

Señor Intervento-r, gelTe<ra:J de Guerra.,

quedando disponible f,orzoso en Getafe_
A'simismo se le confiere el empleo de
teniente con la antigüedad, de 21 del
corriente mes, co:locándose inmediata
mente -delante de D. Francisco Rome
ro Marín y continuando en, la citada
situación de disponible forzoso en Ge
tafe.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1~'

de noviembre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
darar alpto para el ascenso y conct.
derle eo1 empleo superior inmediato al
alférez de ARTILLERIA D. Andrés
Hernández Alvarez, 'd~l Grupo mixto
,núm. 2, con antigüedad de 29 de octu
bre último, por ser el más antÍiguo ·t1l

su ,escala,
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de noviembre de 1931.

Señor Comandante militar de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo,. Sr.: Vista la instancia:
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- qlTomovida ¡por 'el alférez de IN

movida por el teniente de INFANTE- FANTERIA D. ¡Miguel :Oelgad~
RIA procedente de la extinguida es- Akonada, ,co.n q-estino en el bata-,

-cala de reserva, D. Gonzalo Tejero Lan- llónCidista, ens¡ú,plilca de .que lSe
<rarita "Al servicio de otros Ministc- le ,conceda el em¡pleo de teme,n.t,e y'
;ios" 'ctlll carácter eventual· coma jefe el .Te'~.iro'>con losbene:fidos del de
de la Guardia Municipal de Valencia, creta de 25 de abril último (D. O. nú
en súplica de que se Ie conceda el em- mero, 94). o· :6e ,le ¡reserven éSt05 ¡pa-,
pIeo d'e capitán ]}Or llevar más año·s i![a la,}echa ~n que se ,encuentre en·
de subalterno. q,ue otros, ~rocedentes del pOI~,eSl'.on de d1dl,O .~lpleo ~he re6uelto
la escala a<;t1va, hoy capitanes, he r,e- dese:st:L!Ilar la ¡petloon del r~cu.r;¡:·e~-'
suelto desestimar la petición del recu- te to,da vez que no ~a iPod.I~O.afin;
rrente ]}Or carecer de derecho a lo que 1se.r declarado,alIJ'to; nI ljidml,tu esta
solicita, ya que 'Su puesto el! su escala cla1se, de ¡prorroga. el aludIdo de-,
ha de' ser reglamentariamente por la creta. .
antigüedad de su actual empleo, según L9 ~omumco a V" ~. para su co
dis])Ol1e el artículo segundo del decreto naCImIento,. y cumplImIento. Madrid,.,
de 13 de julio último (D. O. núme- 18~ de novlem'ba-e de 1931•
ro 154).

Lo ,comunico a V. E. para su conoci
miento y cUffiJ}lirniento. Madrid, 18 de Señolr Genera] de la sexta divisióID
noviembre de 1931. orgánica.

AzAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con la soli-
citado por ·el .alfér.ezde ARTIL~E- D. Ramólll Cuesta Arranz de la

• ; . RIA D. EiulallO Esteban Sanz, .retIra- Torre, Bubo.ficia.l retirado, all Oentro
'. Excma. Sr.. He ten.do a. bl.en cor:- do por CIrcular de 7 de septiembre de Movilizadón y Res!erva I.

ceder el empleo de fil;,rmaceutIco ]Yn- ~D. <? núm. 200), he. tenido a bi,en de- D. }ols'é Sá';¡,chez Me,dlinla, 6ubofi
mero de complemento de SA~ID,ADIJ~r sm efec~o su bap.p,or haber SO'li- cia;! retirado, al Centro de Movili
MoILIJfAR al s~gun~o d~ la m¡¡,ma es- c,l'tado el :retlro Co,ndlclOnal en 6 ~e ju- ,zación y Reserva 4. ' .
\ala y Cuerpo, Jefe mtermo de la Far-¡lJo antenor, contmuando en actr>'o y 1 D. Pelayo Márquez Metabolsch, del

~ .

Señor...

macia del Hospital Militar de Las Pal
mas, D. :Manuel Blanco Hernández, por
haber 'sido conceptuado apto para el as
censo y n~,unir las condiciones que de
termina la orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 (e. L. núm. 489), asig
nándole en el empleo que ,se ¡le confie
re la antigüedad de esta fecha y con
tinuando en su ~nterior situación y des-

, tino.· '

I Lo 'comunico a V. E. para su conod-
RELACION QUE SE CITA miento y curnJ}limiento. Madrid, 18 de

noviembre de 1931.
D. Salv-ador Tapia Pardo, Interven- .

tor de' los ,secvicios de Guerra de la AzA1iA
plaza de Algeciras.

D. Asterio González González, con
destino en la Intervención Militar de
la octava división orgánica.

D. Angel. Luengo ·Cami[>s, con desti
ca en la Intecveitción general de este
Ministerio.

D. J erónime SatlZ Soria, con desti
na en la Interrención Militar de la
tercera división orgánica.

D. Enrique Ribes Petanás, con des
tino en la InterreniCÍoo Militar de la
cuarta división orgánica.

D. Eduardo CrdJl'O Gardia-\Castri
llón con destino en ia Intervención ge
ner~l de este Ministerio.

D. Julio de Barrio Pérez, can des
tino en la Iotervención Militar de la
primera división orgánica.

D. Evaristo Estere MiÍra, con desti
no en la Intervención general de este
Ministerio.

D. Francisco P01l1ce Gonzláilez, can
destino en la Iotervención general de
este Ministerio.

D. Rogelio González Huete, con des
tino en la Intervención general de este
Ministerio.

D. M¡ariano Chueca Ucar, con des
tino en la Intervencióo general de este
Ministerio.

D. Rkar,do Alonsó de Castañeda y
Navas, Interventor de los servicios de Señor General de la tercera división
Guerra de Guadalajara. orgánica.

D. Antonio Garda Blount, con des
tino en la Intervención ,Militar de la
tercera división orgáoica.

D. Leandor Ruiz-Fomells ,Ruiz, con
destino en la Intervención general de
este Ministe1:io.

D. José Sauqui110 Navarro, con des
tino en la IntervenciÓl'1 genfral de este
Ministerio.

D, Gabino Tojo Sieyro, con destino
en la ter;cera Inspección general ~el

Cuerpo,
D. Juan Aguiló Villamiel, con des

tino en la IntervenciÓl'1 Militar de la
octava división orgánica.

D. Alfredo Guedea M,i1lán-Astray,
can ,destino en la Intervención Militar Señor Comandante nülitar de Cana-
de la séptima división orgánica. rias.

D. ALvaro Campos Retana; con des- Señor Interventor general
tino en la Intervención Militar de la
séptima divi:sión orgánica.

.:Madrid, ,19 de noviembre de 1931.
Azaña.

con suj edón a lo que preceptúan las
órdenes de 31 ie julio y 24 de septiem
bre últimos (D. O. nÚm. 215).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miooto y cumpfimiento. Madrid, 19 de
noviembre de 1931.
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AZAÑA

DESTINOS

Ex'cmo. Sr.: Como, r,esultado' del
concurso anunciado por' -orden de 11
d.e ago'sto ú:ltihnOi (D. O. núm. I7S),
para ,proveer do.s vacantes. dejue
ces, u1!q.'.,'eu Mehlla; y otra en Lara
che, J;1,e::felllido,a; bien designar para .
ocujP-fr~p;s al comandante de I~~

.. ': > .~'

J~~i~rt

;xegimi,ent'O' de Infall,úerría; núm. 34.1 mero de 'ulio de 1896 (e L "1 ) ..J:? ~edro' Barrionuev:o, España, del ro 154) {oda v .' 1 . num~- .~ Medalla; Mrla,j¡ar,,--'Colelouiva.
$eglmlelllto Infantería 17 r.1 ez que 00 es es e. n ,el anverso de laen'soeña del

D. Ignacio Benthen Guillén del :~:f:c~~nd~¿as ~Ias~de. seglunda cate- brazO', suprimi.r la c()wna; real que
regim:Jento Infantería 17 ' '" , a "r~c enela os precep- va soilJre el embllema. -

D S
"l '.J . • tos del artlculo pnmero d'el decreto de d) C L '

. "a valU!ott' ,Rueda BaJl1'es.t,ews 29 d d" b 'lf • (C L' ,ruz aJureada de San Ter.
,d,el regimiellto Infantería 17 ' e) ~clem re u lmo '. . nume- nando,.

D R ' R' L ' d . . ro 447 . En 1 d 1.' amon lliZ opez, el regl- L .' V E " .. e reve:rsoÜl 'e a: venea:a ISUSti-
.mlento' Infantería 17. . o comumco ': .' . para s.u conOCl- tU:lr l<llcmona I'eal por la mura!"

. (D. José Bonnin V,ail, subo,ficial r,e- mle~to bY cdumphmlento. Madnd, 16 de ¡la; IeyeIlJda «El Rey y la Patria» !p'o~·
tLr d' 1 e t d M :1" ., nOVlem re e 1931. L P b . h. '. a 0-, a en ro ' .eov;ulzrumon Y « a ana a sus éroe!S». En la cin-
Rese,rva 7: ._ , _ l' ta ;de la Cruz y en la banda se !pon-
.~••E.nnque .sur.l~ac.h . Ga!rcla, del AZAN[l. dr.~ unos bordes ext~riores de tr'es

.reglmlelllto Infante~la .10. Señor.... m~hmetros de colo.r mOirado.
.D: Manuel Ma~tlnSastr,e, dd re. e) Oirden de San Herm.enegildo·

glm~ento In~ant'ena 31:_ . a) C::ruz.-Sulstitu:i.r la ·coro!l1la reai

1ll~~toJE1!:~er!~a;4.PrlllOl,del reg"l- ";~!!JWri"j~frF~- ",,"'¡'>;;~'FC,;~: ..";,., ir;: i:tt::r:i. E~I;~ ~~:r:~os'~1r~r:~~
.: uan. or ~ Mora;les, del re- '"'"' .~-~., CONCURSO,S ""","d:.i1>b"~"~;,:,! tro, de' eispalda en oro, y liso,.

gJ1ml-ento Infantena 31. ., b) Gran cruz -5" "t' 1D L:ts P d' PI 11 d ?' uiSd un a coro-. : u' -, .a; .ros, :an-e a, el re- . !. na real !por la mural
1pm~ento Infante~la; 34. Circul~r.. Excmo. Sr.: Con aue-! f) Medalla <liérea' .

D. Juan SaI'da Torras, deil :regi- glo al mOlSO segundo, de la orden H En 1 an ir '.. 1
mi,ento Illlfantería 34. cilrcular de S de julio de 1 1 i e" ve so su~¡r:l~rnr a, corona.

J:? .Carmeloo Corena Estella, del (<;;. L. -núm. 265), he t,enido a ble~ !~~, ~l ;rever:so s~!pmmlr el ovalo d.e
reglm¡;ento Infant.ería 34. dlS¡poner se anuncie a cóncurso la 1 a 1 ses y cam:!Jaar la leyenda (,Rel-

D'. Vic,ente Lluch García:, del T.e- vrucante de juez lPermanente de cau- tna~~o Alfo,n:o XIII» 'por «Aero-
-gimiento Infantería! 31.' sas, qUe, corr'e!Spodiente a ,comandan- inaJUt1ca ESplanola». La cmta 'será de

D. 'Em¡i¡lJi,o: ',Tebar 'Cmrrasco ,dd te de INFANTERIA exis.te. ,en la ~ colo·r azul ce},este con- bordes blancos.
-regimiento Inbnteiía 31. ' octa~a división, orgánica, ,con resi- ~ Se'gundo. Lo's po:>eedorelS de las

D. A11!drés Ginot CU'det, de'! il'e- denCla en Coruña. LOls aspirantes a ~ cruces .y ,condecoraOlones ho,y .regla-
gimiento. Infant'ería 34. Ilella PTOIIDJO,verá,n sus ·irusúanóa¡s ,en ~ m-en~an¡¡¡s? !proc:ede:rán a realizar !<lis

D. Augusto, Pérez LíatS del regi- e,l plazo de veinte dias a; contar de' modlficaclones ll~dlCadas; las que se
,miento Infantería 34.' la fecha de ,la publia:áón de es.ta; conceda,u, en lo, sucesivo, s'e a;juiStarán

D. Alvaro Baroeló Sa:stre d,el re- disposidón, la;s que serán cutrsadas ¡ en sus modelos a lo anteriormente
-gimiento. Infantería! 34.' 1al auditor de Gu'er,ra; de dicha divi-: señalado en esta Orden.

.D: Andrés. Martfnez A.rias, del' re- ¡sió-n" t,eniendo,en cuenta; lo, que pre- ~ .T'erce~o. IL?,S .!poseedores, d~ cr:uc·e·s
glml:entG' Infant,ena 17. i c.eptua la ordenefu 5 de octubre úl~ \ de Mana;; Cnstma,. Cruz rOJa pen-

.D: Jo,sé de CO?O'S 'Sa;las, del r,e-! tImo (D.. O,. núm. 226)., l. sionaiday MedaUa hico,lor, no lPo-
glIDilento Infantena 17. 1 L.oi '~omunko, a V.. E ¡para su co-; drán -continuar osten'tándolas, pOi!

. D: Manuel Me~a Muñoz, del re-! nOClmlent~ y cumplimiento:. Madrid,: estaY hoy sU(primidas dichas conde-
gJlml'ento.lnfante;na 17. "IIS de nOVIoembre de I93Ió ;corado.nelS'.

.D: LU1S Mart1!~' LllJpllJdur,d'el re"· ~ Cuarto,. Queda prohibido- -el us'o
glmlen.iQ I,nfantena .17. . , AZAÑA . ¡por 101s, Generales, J'ef.es" Oficiales

D . .Jp.s~ V\.ndmdJefi;, ~,aY!1Ion1ll.evo, . S _ Y c. .la.s.,es .de tropa de aquelbs Meda-
.del_ reglml'e~to Infantena., 17. . enor... lIaos y Cruces. cuya -colllcesión dep'en-

.D: J oaqum Me;ra Munoz, del rE'- de de la Pr,e:siaencia o de ot.ros de-
glmlen,to- Infantena 17. ~ partamento,s mini!steriale~, ínt-erim, no

J:? .Rafael Orteg~ Cont,reras, del. lSe dislpoong-a !por ,elloS' las mo,difica-
l'eg,lmllento Illlfantena; 17. ~ CONDE OR ' ; . . ,1 . ' 1 .

D R
' D t d' '1 'B . ~ ", C, ¡ ACIONES ,Clon,e,s a ¡ntwducl,r e'!l als mllsrmas·.

. amon 'Ona: .ee 'a anera '. d d'fi dd ' .. . t I f t ' • • ¡ QUlIlt-ü'. Que an 111,.0 1 ca' as, 'en
, eDil recgl:nt,l:en °M' n-,~n ena

C
dI7:. d ll~' . ¡ e;l s,entido- indicado cuantas dislPo-

. IlS lno· urClano, e eno ,e, C' cu1 C'f ' • , • • .l'eg'imi,e'!lto Infantería 17.' Ir at'.. E;xcmo .::Jr.: Se m-odl- ¡ SlClO'n,e:s ¡se refieran a la forma y ~o-
D. Miguel Madri-d CQIIl¡ejo del ,!'e- ifi'can .las .50lgUlen'tes -e-ondeco,racio-nes de'lols, de las. cruc·es y cond·ecora'clO-

gimiento Infantería '17.' ~actu~t¡n'ente en US?'. . . í nes, militares de que .s.e tra'ta.-en e.s!a
D. ,Cetfea:ino Martíllez Rabadán, ~ .P:lI~ero" a) Mento .Mlllta;r.-C~ITh,O!'den, quedar:do. Sl'!lJ modl-fica;;cl<Yn

del regimiento Infantería 17. \dlSt1J;!lVO hlanco, !pe~6l.ouada.o' Sln, las que no, Se :n~hcan y cuya co~,<;e-
D. Edua!'do, Ruz Sa:nz, del regi- ¡pens!-?n, y cou dllStmt1vo rO'Jo sin . .sión dependa' umcamente del Mlnls-

miento Illlfantería: 17. pemnon. , Sterio, de la Guerra. .
Ma;¡d<ri-d 18 de noviemhI'e de I93 í I.

a ,Clas,es de tro¡pa Y' cru:z de pri- i Lo comunico a V. E. para 'Su co-, • '1 ~ l" M d 'dAz,a.ña. mera ~ a'~e: • nocimi'ento y cumrp lIDlento. a;¡ n ,
,SushtUlr la corona real ¡por la mu-l 19 de noviembre de 1931.

. ,ral y sUlPrimir el óvalo del centro)l
ATRIBUCIONES de cara con 'S'UI5_ lises.

, 2.a Cruz de segunda y te¡rcera
Circ¡t!a-r. E:xccmo. Sr.: Dada la es- clase y Gran cruz: Señor...

'pecial organización Y disciplina de lasI Supr,imir las flore.~ de. li~ co,lo'ca
'tropas del Tercio, Y ro analogía con lo-~ das soíb!'e rafagado, SUSt1tUlir la. C?-
-{1rspuesto en la reO'la 21 de la orden ~ rona rea'l por la mural y supnmFI'
,'circular d'e 4 de "'septiembre, de 1920 1.e~ óvalo, del oe'ntro de cara con laiS
'(C. L. núm. 423), ihe tenido' a bien \hSies',:'
facultar al coronel o- jef'e 'Principal del' hY Medalla .Mi¡1iibalr.~In,d~i)v,idual.
Tercio para deponer de empleo'a to- ,En el.rev,ers.o. cambia·r elceJJ.-t!oc de
das las clases de tropa procedentes del ,eiSlPa;Ida s.ustituyendo la. oorona real
alistamiento directo del mismo, amplián- por la mura'l y sU!piri:miendo- el óva
dose en 'este sentido, por 10 que res- lo d-e las' lilSe's.
-pecta a dicho Cuerpo, 10 dispuesto en1 En la; cinta! cambiar una de las
el artículo 630 d'el ¡reglamento para e1libanda'SI rojas po;r una de color mo
"r~gimen ~nterio" de l~s .Cuerpos de pri- rado •.

~......,~~~ ,
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RECOMPENSAS

AZAÑA

Señor General de la segunda división'
ol'gá1J.ica.

Señor Directo.r general de la Guardia
,CivIl,'

PASES A LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Vista .la instancia pro
movida por el ten~ente de IXFAN
TERIA, con destino en el regimiell
to núm. 17, D. Sebastián Cabrera :YIon
tes, en súplica de ser nuevamente in
c1uído en la escala de aspirantes a
ingreso en la Guardia Civil, en el pues
to que por antigüedad le correspon
da, por insistir en su petición que
con 'anterioridad tenía formulada y
estar próximo a corr,esp-o.nderle el in-,
gresó; teniendo en cuenta que en .'a
copia de la hoja de hechos le apa
re·ce el correctivo de catorce días de
arresto. que con f·echa 20 de marzo de
1928'le fué ~mpuesto, he resuelto, en
su vista, dislponer su eHminacióll de
la esca'!a de aspirant.es ·con arreglo a
10 dispuesto en el artículo tercero de
la orden circ1Jlar de 2 de .julio de I925
(D. O. núm. 146), ya qUe de haberse
tenido noticra oportunamente de 1.que
Ha corrección, hubiese sido eliminado
seguidla'mente, pudiendo, si p,ersiste
en 'sus deseos de ingresar, proceder
a la invaJi,da:ción de la nota que le <lipa
rece en 'su hoja de hechos, y una vez
efectuado; entonc.es pr·omover nueva
instancia, solicirando su anotación en
la escala, 'sometiéndose, 'desde ·luego,
al turnO' que le corresponda, en con
secuencia con lü<s que a la vez que
él ,10 soliciten.

Lo comunico, a V" E. para'"su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de noviembre de .1931.

Señor Director general de la Guardia'
Civil.

Señor,es General 'de la octava divi3ión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

AZAÑA o'

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

HABERES PASIVOS

ExcDl'o,. ·Sir.: 'Vista la illl,stan.ci.a
Señor General de la primera div.i~iÓI1 cu;rs¡\¡dia, po~· 13!süprimida Ca~tanÍa

genera,! de 1'a primer:a regi:ón, co.n
, orgánica. , "ffilcr:~to 'die. 4' ,de '·abril úl¡timo., ¡Pr:0-

Señor Interventor general' de Guerra. Inolvidá ;por el capitált1. d~ CABA-

LICENCIAS
.<.-... ,-'"C:!':.:':....'~ ¡ I~ : ;,..- r -....,.~-'.~¡:;'..,.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de INFANTE~

RIA D. Vicente Aced M~r,qi1ez, dis
poniMe voluntario en esta división-, he,
tenido a bien cÜ'ncederle una nueva
prórroga de dos meses a la licencia::
que por asuntos propios le, fué con
cedida por órde,nes de -21 ,de febre,d
y 7 de septiembr.e últim-os (D. O. nú
meros 44 y 200) para la Habana
(Cuba), con arreglo a cuanto dispone
el artícul,o 64 de las instrucoiones
aprobadas p-or orden de 5 die junio de
1905 (e. L.núin. 101); debiendo te~.
ner presente el interesado 10 prece'P:
tua·do en la's de 5 de mayo de 1927;
27 de junio y 9 de septiembre del Ce';'
rriente año (D. O. núms. 104, 145
Y 20S)."

Loc.omunico a V. E. para su Cono:
cimiento y cumplimiento. M,adrid,' 18
de noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: Acce,diendo. a 10 sol:
citado pü<r el sargento de la GQAR_l..;e-,¡dlII

Suboficia,J, D'. Enrique GallaTdo DIA CIVIL, con destino en la Co
Guenero, del .reg~mic!;:¡to 17, al Gru- mandancia de La Coruña, Rafael Pe
po' Fuer~as Regulare,s. Indígenas de riao-o Sánchez he tenido a bien ccn
TetuáI)., 1. . cederle veinti~uev~ días' de li~cI:cia

Sa,rgelllto , S'alv,ador San M·edanlo por asuntos 'Pro:plOS para CO'1ll1Dra
Corrales, del regimi,ento 42, al mis- (Pü<rtug<l!l) y Arclla (~arruecos), ~on

mo. 'sujeción a 10 estableCIdo en las ms-
Cabo cornetas, Leoncio Jiménez truccione~ "de 5 de junio de ,1905

Alguacil, del regimiento 3, al mis- CC. L. núm., lOI). ,
mo. Lo comunico a V. E. para su cano
'Saro-ento Frandsco, Martínez PeT- cimiento y cumplimiento. Madrid, r8
nas, "'del ~egimientb 29, al Grupo de noviembre de 1931.
die' }"uerz&;. Regulatres Indígena.s de
Larache 4.

Sargento, José Mor·is Clíment, del
regimi,ento, S, al mismo.

Sargento, J O'sé Castañeda Aragón,
d,e 'lla :Caja reoluta: 60, a la Compa
ñía dis,ci[J1inaria.
. Madr.i·d, 1& de noviembre 'de 1'931.
Azaña'.

AZAÑA

E Xicmo. Sr.: Conforme a· lo !p.ro
puesto· por V. E.. , he tenido a bien
d~.sponelr que ila~ qlases de ¡trova
que figuran en ,la -sigui·ente relad5n;
pa'Sen desHnados, de pla!lltilla, a los
G:ru:pÜ'~ d~ IRegulares 'ycom[Jañía.;
D1SCllpibtnJ~I>a, len' YllJcant,e que de su
clase .exlJSt~, causando alta y baja'
en la próx:uma revista' de Comisario.

L? ~omun,±o a'V. E.para 'Su CO"'
nOClm~ento, y ,cumpLimi,ento. Madrid;
18 de !IloViÍembre de t9'3I ..

AZAÑA

S'eñ·or J~f'e d~ ¡Jas, F\¡>!lnas Milita
res de Marruecos. '¡ oL

Señorea· Generales, de Y't'Ji.((s,egunda
quinta y octava, divisi?M~ orgáni:
c?S, .Coma.ndante militar¡~d;e':9R-na_
nas e I'nterventor gene:PáfBáfg· Gue.,
Ira. I

Señores Generales de la quinta, y
:sexta divisiones -orgáJnicas.

E:x;cmo,. Sr.: Vista la ins.tancia
promovida ¡POir ·el ,comandante médi·
co D,. José Nover Almogu,era, ac
tualmentede.stinado en d cuarto
Grupo de la segunda Comandalllcia
de ,SanÍldaJd MiIltar, en súpIdcadé
que· 'se le adjudiquen algunas .p1a- E S V' . tI' t::inc'a D~O
zas .de comandant·e médilCo·de ·la '~dcmo.' r.: 1 lS,f<; a mds IN'F \ ':,.,r-

'~:' d· M d 'd t . d ImovI a p·c.r e al erez e ,''''''''-guarnll....on ·e a!l, en,le!ll o en T"'<'RIA D F '1; P cu 1 U,"rbernaqa,
cuenta que los destmos.a que a;lude ' .le: . e..x as a 1 "'1
se hallan cubiertos 'Oor capitanes' retirado p.c·r Guerra, con arreg o a .a
médicos ,en ¡plaza de ~supeúor cate- ley ~e 8 de enero de"I902, con .:.e~1
gOTÍ'a, ,con carácte.r JO'rZOíSO, :según den,cJa en San. SebastIan" ~ue 301~cl~.a
determ:lna la drcular d.e 27 de jn- meJo~a de :-e:,;ro, he resuelto des~s 1

lío último' (D. O. núm. 142), por no mar la~etI~lOn ~e1 recu!:r.en~e,. t(?~la
existir comandailtes. disponibles, cir- vez c¡u.e ¡a cItada '.ey l~ fIJO SIt::laClOn
cunstancia que en la' actualidad per- defill1~lva g~~ no ha SlelO modlfica~a
siste, sierudo ·ello, ,causa de que no por d~sposlc:on'alguna.
hayan sido. ammcia.dos, 'CO!ft aTreglo Lo camUllICO a V. E. para su cono-,
a :10 preceptuado en ,el a·ecreto de, ~¡111¡ento y cumplimiento. Madrid, 18
4 de mayo del año actual '(D,. O. nú- ¡:L, noviembre ele 1931.
BeTO 98), he resuelto desest1maT 1" ¡
ED1iC:tud dell iTI~~~:I~S2,dc, que deberá i
limitar su petición a las vacantes que
periódicamente s·ean anun-oia:das. Seño,r General de la sexta división'

Locomuni.co a V. E. na'I,a su co- orgánica.
nocimiento ycum¡pUmiento., Madrid, .
18 de novi,embre de 193L

AZAÑA

Señor' J efe de las Fuerzas 'Milita
re.s ,de Marru~cos.

Señores General de la rpr.imer di!vi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y CoJonias e Interven
tor g.enelraJl' de Guerra,

FANT'ERIA D. José Mourille Ló
¡pez en sit¡;¡ación de, disponi.ble for~

zos~en la prlimera división, y a'1
capitán d,c ·la 'pro:p:la Arma D. Juan
Femández Pérez, ,de la Mehal-la Ja~

,lifiarna del Ri,f, respectivamente.
Lo comunico a V. E. para ,su co

nocimien.to y cumplimiento. Madrid,
18 de noviemb~e de 1931. '
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A~AÑA

AZAÑA

'AZAÑf:.

-

Señor General de ,la prime'l'a división
orgánica.

ca1á de Henares (Madrid). en la que
solicita el empleo de capitán,' que le
hubiera correspondid,o en' caso de ,no'
haber sufrido disminución ía plantilla
de esta clase en el año 1924, he re
suelto desestimar la peticiÓn del re
currente, por carecer Ide der,echo a lo,
que so'licita. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUilllll'limiento. Madr;d, 18

'de no,viembre de 19'31.

Señores Comandante general de Ba~

leares y General de la tercera divi
sión orgánica.

!.!J'fN~#f~;;f~'·~r.,.... , ~ "
.Excmo. Sr.: Vista la instanc,ia pro

niovidapOr ,el teniente de' INFA})"
TERIA D. José Antonio Fernández,
hoy, retirado,,' cón arr,eg10 al decre~o

de 25 de abril último, con residenCIa
en Blanca (Murcia), en súplica de qu,e
se le concedá mayor anti,güedad en
su actua'1empleo, he resuelto desesti
mar la petición del recurrente. con
arreglo a la orden de 7 de junio de
1881 (C. L. núm. 272)-

Lo comunico a V. E. ,para su cono
elmi,ento y cumplimiento. Madrid, l~

de noviembre de 1931.

Señor General ,de la quinta división
org~nica.

RETIRADOS

20 de noviembre de I93I

de 916,66 y 562,50 pesetas, "respecti
vamente, por los Tercios' oc"tavo y
n.o, a ,los 'que quedall"afectos por fi
jar su residencia en A1mería y Miaia
das (Cáceres), sin perjuicio d,e la r,e
solución 'qu.e en su día s'e' de a las
instancias que tienen presentadas sc
licitado el pase a re,tirado, con íos
beneficios del d,ecreto de, 25 de abril
último (D. O. núm. 94).

Lo comuIlito a v.. E. 'Para su cono
"cimiento y cumplimiento. Ma,dr,id, 18
de noviembre de 1931..

AZAÑA

Señ,or Dire~tor general de la Guardia
Civil.

".
Señores Generales",de. la p,r:~mera, se-

gunda y séptima divisiones orgáni
cas e Interventor gi¡;nera'l de' Gue7
rra.

Señ,or General ·de la
orgánica.

Señor Interventor general

Excmo. Sr.: Visl1:a la in,stancia:
cursada por V. E. a este Mini¡sterio,
promovida por el ;;ubofida;l ,de la te.:
ce,ra Comandancia de INTENDEN

cuarta división GIA, T'et1lIr3Jd:o', D. E,duardo Or:t-ega:
Peñasl, en sl\Íffllica de que: se le con

de' Guer;:a. -s,idere comprendido, en el <:uarto pe:.
riedo -de reenganche, acumu1ándos,ele

, 10lsabonos de CáIn:paña, he resuel
~ to de'ses¡tÍma,r lapetidón del intere.-

E s,, H t' 'd 'b' reJ' sado" torda v,ez que no' 's-on computa-,xcmo. r.: e em o a len f ' d eh ' d', 1 1 l' , ;'. t ," "bleislPara ,e e.cto!~, ,e' ['een,gan ,e L-,
S?, v,er; ,que a re aClOn mser a, a .en~, cho/S. abonos de campaña,:por oponer•.

,tllluaClOn d,e .1aorqen de, I;? de Silp-". 11 1 a It.~'do g) de la re'g'l'a"'b >1 . (D O' " ") " se a e e e ap·r 'W ' ,

tlem re utlmO. ' " numo 205 ! P?r., t~,rcéra -de,l3¡orden cil'cu1:ar de 2 de-
13; que se concede t!aslado de ~~s'lde.1-;: julio, .,dIe 1I9B EC, L. nÚ'm.137) y 1,0
Cla a personal de Jefes y ofiCIales.,d~ r:e:~ue.n!y ¡pox la, de 3'1 de mayo de'
INFANTERIA, retirados, se entkn- '. (D O, "1m 121) YI7 de ag06
da r~ctificada ;e~el sentido de que er t¿3~lt:im'()¡I)~',O. niím.183).
capltan D; Febx Moreno Poza~ qU~ Lo c-oimuni-co a V. E .. par.a su co
en :e'~la Se mc1uye, s~ ~lama C9mO' que-', ·nócimieñi,o'.y éUlll¡P'li~iento. Madrid.
da dICho, y '110 D. Fehx More~19 ~oza" 8 de no,viembre de ,1931 •
C'01l10 por SImple error de lmp,rentá 1 " .

en ella aparece. > Jí~~~¡"'":'"
Locori:mnico. a V. E. para su c-ono-

cimiento y cumpl-imiento. Madrid, 18
de noviell1~fe de 1931.

RESERVA

r

D. '0. núm. 261.

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que
cursó V. E. en I6' del mes de ,octubre'
'Último, promovida por el comanda'nte,
médico D. J o'sé Pans Serena, retira-'
d,e) en TarraJgona, en súplica d,e que
s'e le con'ceda e.J cambio de residencía
en dicha sit.uación a Figueras (Gero-',

. na), he, tenido a' bien acceder a ]os'
AZ~A deseos de,l interesado, por haberlo so-

l
liCitadO dentro del plazo que determi·

S~or G'enJera1' de la prilniler.a' divi- ,na la orden circular de 30 de sep-
616n o:rgá,nica.. ' tiembre' anterior (D. O. núm. 223).

Seño:Des Ordeniad'or" die P,a-güs' e In:- . L.o comunico a y.. E. para su .cono-
t'erv,en'DOII' gen1era,1 de Gu,e,r,r'a; clmlent? y cumphmlento. Madnd, 18¡. de novIembre de 1931.

RENUNCIAS A INGRESOS EN
LA GUARDIA CIVIL

. Excmo. Sr.; Accediendo a 10 ,oli-'
CItado por el teniente de INFAN
TERL~ D. Antolín Lissarregue Leis,
he temd-o a bien disponer sea elimi
nado de la escala de aspirantes " in-"
greso< en ,la Guardia Civil.
. L.o comunico a V, E. a,:Jara su cono-'

Cl!l11ent? y cum1plimiento. Madrid, 18
de novIembre de I93I.

AZAÑA

Señor Jefe ,.de las Fuerzas Militares
de Marruecos,

Señor Director general de la Guardia:'
Civil.

LLEIúA, que. te.nía s;ugest-i.nraen
e:l ,di,suielto, ,:regiml,entü,' Caz'atd.oir,elS: die
Albuiera 16 de su Arma, hoY' ,en si
tuaJCÍJón die rdisiponihI.e forrzü'so, 'en es
t,a divis~ón, D. Jesús G-al.:da y Gar
cía, y de a'cuerdo con, 10 ,informado
PO'r J:a AJs,esoría deelste Mi:nilStlerio,
he te:nid,o, a,J)ileri :nesolv,er qu:e 1:a !re-
laóón ins,e,rta a üonti'n,uación:de la
OiTd;en oircular, ,de 31 de Itmi,rzü' de
1925 (D. O. núm. 73), que cOUl,cedle
Ira medaUa de ISufrimi'e:rr,to,s <pO!f la
Pat'l':ila, ,penlsuionarda, .a v'ari,o s Ú'fi.da11e-s,
sea" alplp'lia¡cjia po,¡-, .10 qu.'e a,f.ecta al
re:cu,rren1te, 'en 'el -s,enti:do de qU1e por
p,ensiión. d:iari.a 1,e' clo,rr:e¡s¡prO\Thd-en
g.g8Q pesetas, 'CIIL ve'z die a,as, 8.765
que l)e s,eña1ia,r:o'n, qu:e .eron 113.IS
1·4oo,d'e i:n:.d-emn:izaci6n, suman
II .380 Y no: 10"1.65 ,como 'ooton,oes 6,e
le :a!s,i'g.naron, un,a v,ez qUle la' cura
Ción .'d:e lia :heúdla qu:e 6'U1friÓ el' 19
de d:lcllem'bre ,de 1921, y P0!f la que
se lie coniQe¡di,ó .lapl'e1oita,da oOLllldieoo~

ra:ci6n, ,iUlv:iJrti,6 730 días, '0. 6,ea el
c?'~,[et.o die 'la p.emsión que fij,a el
~rr,t~cuilo iSlex-to, die -la -¡,ey de 21 de

• Juho, ,de 1921 (C. L. 'núm. 273), s.jlen~
dO'l1e'C1.amia¡da y :abonadadlicha' di
f.eI1en;cia ,d:e 1.21<; pes.et3iS prO!f la
P,a'gadua:ía de H,aberes oo:rreIS<pOcrJ..
diente.

L:o, ,::olffi'1lniJc,o a V.' E. <para su' 00
nO'C1IDrl:en.to.,y cumplimiento,'. Madrid,
19 de no,vruemhrede 1931. '

Excmo.' Sr,· H t"d b' d'Po'ner 1 .' ." ,e em O< a len lS,
con arree PIase a situaci6n de reserva,. S - Ge'ner~'les de l,a prl'mer'a "'-fi'~""'" ¡~-'-'':''
IgI8 (C&' a a 11 ley de 29 de junio deenores w y "~"'~'" ",

L nu 6) dI' sexta divisiones orgání'éas. .coronel' ;, .;n. 1 9, el te'l11ente Excmo. Sr:'; Vist:a la ins-tancia :pxo-"
CIVIL y cap1tan de la GUARDIA mo'd rh 1 r' ,. d' , C"l f
D. Ra

' f' DI' 'p':R.a:f.ae1 A,guirre Gar,cía y' i. VI a. ll:'or e \;l'u:ar; la: lVl,' re 1-
ae p~aido. AntoniÍo, M:oll'in.a yúld!aL do-

ber cumplid;rjlra Caballero, por ha" E~omo. ;ir.: Vist!!,la i11stancia,p;:o-l?;ici.liadó- ,en Jáv'e'a rAhcant~), en'
en el mes acta edad para oJ:tene.r}o mOVIda por -el temente de IN~A~- i suplIca de que 5~ reVIse e} acuerdo
percibirán a.:a1! en cuya" sltuaclO!1 TERIA" p~o!<edente de la: extmgul- . (le} di'suelfo Co,nsejo SU'P.remo de'
ciembre '.' 1~ rhr d.e pnmero de dl-, da escala de reserv.a, D. 1;fanano F~r- Guerra y Marina, en ,el, 'ex¡pedi,ent~

ProXlmO el haber mensual 1nández Llabayo1, hoy ret'lrado en Al· ~'le se le instruy6 ~a>l'a. :w ingresO'.

\

I
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AZAÑA

AZAÑA

--
Circulcw. Excmo. Sr.: He tenido a

bien resolver que la relación inserta a
contiriuación de la circular fecha 29 de
julio último (D. 0. núm. 167), por: la.
que se concede rebro a vanos toolen
tes de lNFANTERIA, se entienda r~c

tificada 'en el sentido de que D. Ata
nasia Belio Lapuente, en ella inc111í4o,
se llama como queda dicho, y 110 don
Anastasio Belio Lapuente como en la
citada disposición <l.parece. .

Lo comunico a V. E. para su con,:¡c;
lniento y cumplimiel:lto. .Madrid, 18 d~
noviembre de 1931.

Señor Jefe die las Fuerzas M~litares

de M,armecos.

Señores General de la segunda división
ürgánica e Interventor general de
Guerra.

miento y cnmplimiooto. Madrid, 18 de
noviembre de 1931.

RETIIROS

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor

Excmo Sr.: Por haber cumplido el
día 25 'de octubre próximo pasado la
edad reglamentaria para el retiro el te
niente coronel de INFANTERIA en
situación de reserva, afecto al Centro
de Movilización y Reserva núm. 4
(Granada), D. Baldomero Flores Para
das, he tooido a bien disponer que el
citado teniente coronel ,cause baja en
el Arma a que pertenece por fin de. Señor...
octubre expresado. .

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. ,Madrid, 18 de
noviembre de 1931.

Angel Cabado.
,Maurido San Domingo.
Gregorio Corredera.
Hermenegi1do López.
Gumersindo() Gonzál:ez Alonso.
Juan González Gutiérrez
Luciano Carro.
GregorioCuartango.
Ang'e1 Barrio.
Gregorio Caballero.
Angel Fadón.
Miadrid. 18 de noviembre de 1931.1.....

Azaña.

AzAÑA

. -AJejandro' J:-ri~na, .domiciliado
-:calle de ~tálaya, n.Úm: 9.'

Francisco Perona.
-Cayetano Fernández:'
Antonio Herrer~._.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 13 del mes actual la edad regla
mentaria para el retiro forzoso el al
férez de INFANTiERIA (E. Ro), re
tirado por Guerna, ca~itán hono.rífico

10. segunda división ~ D. Emilio Garda Gar.cm, he t.emdo a

Ibien disponer que el CItado oficlal cau
, se ·baja 'por fin del corriente ~~s .,en

general de Guerra. la nómina, de retirados de esa ~l:Vlslon,
y que a partir de primero de dl~lelU?;e!próximo se le abone por la Dlreci?lOn

. ~ general de la Deuda y Clases Pasrvas
Excmo. Sr.: Conforme con 10 soh-l el haber mensual de 146,25 pesetas qu'e

. . .. citado por el capitán de INFANTE- ¡ le corresponde
séptima dlvlslOn RIA en¡ situación.~e ~~serva, afecto ~ Lo comunic~ a V. E. para su conoci-¡al Centro de ;M,ovlhzaclOn y ~es'er~ ~ miento y cUmplimiento. M~drid, 18 de

general de la Guardia, núm: 4 (Grana:4a), D.. Pedro Rldao JI-! noviembre de 1931.
- ménez he temdo a blen concederle el j

retiro'para Almería, disponiendo al pro- i
pio tiempo que por fin del corn.~nte i S ~ G 1 de la tercera división

Excmó. Sr.: Vista la instancia pro- mes sea dado de baja en el Arma al' enor,. enero. '
-movida por los guaídias civiles y cara- que pertenece. . ~rgamca. e Inter-
'bineras, retirados con anterioridad al Lo comunico a V. E. para su CODOC1- ,Senores Ordenador de Pagos
'año 1920, comprendidos en la siguien- miento y cumplimiento, y como .;-ec.ti- , ventor general de Guerra.
-te relación y domiciliados en SaDtan- ficación de la ordlen que apareclO m-,
der, en súplica de que se les conceda s:r~. en el DIARIO OF.I(::I~~ núm., ~38,1
mejora 'de háber pasivo,he resuelto des- dmglda a la tercera dlVlSlon ürgamca.! . S '. H,e tenido

. l . ., d 1 . . d \ M d 'd 18 de noviembre de 1931 ¡ Czrcular. Excmo. r ..
estImar a PdetIcdlOn he 01s mteresa

l
. ~s t :0., n , . ~ a hi,en di'slp:olller ell [CI1Jil!"o pa[',a l~

por carecer e, eroo 0.0. o que so lCl- f AZAÑA ~ 'puntOls .que' re eX(pl1eS,alil!, en la ,51-
t~n, en. ana!o¡l'la a 10 dIspuesto por va_

l
, ¡ guie,nte ['ellruci6n, y por 10 tanto l:a

nas dlSPO,8lCl?neS, entr~ eUas la que - Iba.j:a¡ por fin del 'Pxe;sent,e mes, de
na<;e referenCIa ~ la de 18 de mayo Señores Generales de la segunda y ter- '[0151 'ofici,a¡l\e1S' die 1110. GUNR]~)1A CI-
últImo (D. ~. numo 109). . cera divisiones orgánicas. ¡VIL, ,oolmpI1e:n:diidols, eillJ la. 1DJlIS'ma por

,!--o comuUlCO ~ y. E. para s.u conOCl- ~ ¡ haibier icumJpliid1o, :1ia edad reg:lam!en-
mleJ;1to y cumphmlento. Madnd, 18 de Senor Interventor general de Guerra. \ tMli,a !plaTI3. oibtenerllol en ell mies !1',c-
novIembre de 1931. _ ' , ' 1tlI~l, sin Ipea:juijCÍio de la ~,e;soilu,ClOn
" AZA~A ¡~ . I ':;jule Sle dé en. su d,ía: ¡¡, las :une,tanlC1,a5

,.'. " . ~ . -. . .l qUle Ü~JJJOO P'J:1o[ll,(JIvlda¡s¡ D, M,a:nu¡e,l
_:Señor General de la sexta dlvlslon or-j . Excmo. Sr.. .A!:C~loodo a 10 soll-: Sanluo,s, Fu~tes y D, M,anule.l. Fés

,gánica. l' cltad'o por ·el capltan de SANIDAD 1Bi'eillsa, solñdtandlo pa!SIara retQIHI.do
~ MILITAR,. de la escala de reserva: Clon ,loe, ibe:llie:fiJciols dell dleiCI'et'o, de 2$
~ (S. Ro) en M!eli11a, D. F'ernando Mar- \de abdi últi,mo (D. O. núm. 94)·

. ~ Hn P~rez, he teni~o a bien conceder~e' Lo, oOoiffiunilQo a V: I~. ,plar,a su ~o"
en-' la ¡ el retIro 'para Malaga, causando baja nodmi,enlbo, y cumphlmILento'. Madl1'lld,
, " (en el Ejército por fin del presente mes, '18 de n'Oiv,~embrce de 193I. ~,¡ 'sin perjuicio del ,señ,álamiento de ha- ¡ AZANA
" ber pasivo que le cprresponda. ., ¡
¡" ~ Lo comuUlCO a V E. para su conOCl- f, Seño:r... ;}":

.SeñorGeneral<le la
orgánica.

.Señor Director
Civil.

'Sieñú,r Geruelr,aJl de l:¡¡; tiCIiOe.Tfl¡ divuls,1ón
?I1&,ánica.

Eoccmo. Sr.: Vísta la instancia pro
':movida por el guardia civil licencia
do Domingo Zapata Tejedor, domici
'liado en Zamora, calle del Toral, nú
-mero 15. en súplica de que se le con
'Ceda abono de tiempo de servicio para
.dedos de haber pasivo, reputártdose
1e como tal el que permaneció con li
cencia ililnitada y en situación de pri
mera reserva, he resuelto desestimar la

"petición del interesado por carecer de
·..derecho a 10 que solicita, tooa vez que
el tiempo de referencia no es de los
'enumerados en oe1artícul0 octavo del
Estatuto de Clases Pasivas del Estado
aprobado por decreto de 22 de octu
bre "de 1926 (e. L. núm. 372), que vino
a robustecer el criterio sustentado en

:la ordlen de 6 de marzo de igual áño
"(C. L. núm. 91).

Lo 'comunico a V. E. para su coooci
'miento y cumplilniento. Madrid, 18 de
noviembre de 1931.

'~n el CueT[Jo, de- Inválidos MiH~ares;

'Y teniendo en cuenta que no han va
"['iaido 1015 fundamentOiS legales que
,~n su 'momento' le fuerOlll apJicado,s
y hecha dicha aplicadón sin eroror

.Qie deI1echo- y COI11Jorme a la ¡,elgisla
,ción vig,ente, he resuelto en en vis
'ta, desesltima.r la ¡petición del in
·t.eresado por ca¡I1eoer de derecho a
la revisión que !Solicita.

L,oI ·Qoiffiuniloo a V. E. ¡p,aT'a su 00
nodmiento y cUInlPlimi,e:nto,. Ma.d;rid,
18 de nO\ViembI1e de I93'I.

AZAÑA



Florencio Izquierdo Torres, de la
Comandancia' delL' 26.' Ter.cici,:para
Madrid.

Francisco Fuster Bérenguer, de la
Comandancia de Alicante, para Altea
(Alicante).

Pedro RoCITo Moralta íde la -Coman
dancia de Teru'el,' par~ Terue!.

2acarías Fernánd·ez Estrada de la
C,o~nandancia de Vizcaya, pa'ra' Bilbao
VIzcaya).
Ignacio González :Cabezuelo de ·la

Coman'dancia de Albac,ete, Il'ar~ Villa
r.tobleclo (.Albacete). '

RELACIOK QUE SE CITA

A la segunda divisi6n llr'gánica.'

Comandancia tntilitar de Canarias.

SEPA&ADOS DEL SERVICIO

E:x'cmo.- S·r.: Vis,ta :la instanciar,
que en- 10 de jun,i,o último, dü.rigi,ó
a este Min;lst,erio ,el ,ex teniente .lile
1,a; :GUARDIA CIVIL, s,e,parado del
servicio por Tribun'3X a,e honor, don
J u,an :M¡e/na, Tirigu,eT:o,s, dlolID<idH~dio

€Ia. ,CádiÍz, :cane de Seg,i,smundo. Mo- ..
ret,29, aocesoria, soHdtandoa'co
gerse a; los, benefidbs de r-etiro que
determina €Il decreto de: 25 d'e abril
del corriente año, caso' de que de
la: resolución de la instanoia; que en'
igual feclÍá: dir~gióal Presi,d,ent.e del
Gobierno ·d,e :la República, lSo,l.iJcitan
do la revisión del Tr.ibunaI de ho-'
no.r que !se ,re f-ormó, se ,di'S'pusiese"
'su vuelta al Instituto, he restl,~1tQ."

Sargento, Alejandro M.orales Ibáñez".
secretario de causas deL Juzgado per
manente de -la misma, que s'e hallabc."
supernumerario, al mismo de plantilla..,

Suboficial, D. Ramón Padilla Truji
.110, del regimiento Infantería cúme-
ro 37. "

Sargento, Ramón Díaz Gutiérrez, del'
mismo Cuerpo que el anterior.

Sargento, José Pérez Rivera, '<lel mis--
mo Cuerpo que el anterior:

Para la cuarta división s'e nombra.
aspirante a dicho- carg-o al sargento,
del regimiento Infantería núm. 11,
Fructuoso Muñoz Sobrino.

:Madrid, 18 de coviembre de 1931.-'--
,Azafla. '

Sejiiores ,GeneraleS' de ,la segunda yo:
eua·rta d'ivisiotles orgánicas y CamaL-'
dante militar de Canadas. ..

,Suboficial, D. José Morilla Morales,>
del regimiento Infantería núm. 22.

'}...hl :JJ
,A' Ú cuarta 'división orgá1~ica.

AZAÑA

20 de noviembre de 1931

SEORBTARIOS DE ,CAUSAS

Ex,cmo. Sr.:' Con arreglo a 10 dis
puesto 00 'la circular de 13 de j-ulio úl
timo, y vista la propuesta formulada
por V. E. ,.como resultado de los con
cursas anunciados ,por circula:r:es de 24
del mismo mes y 4 de septiembre si
guiente (D. O. nú-ms. 165 y 20Z) para

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien, 'tesolV'er que la orden de 29 d'e
agosto último (D. O. núm. 193), por
la 'que se concede retiro a dos mús;cos
mayores del ,Ejército, se entienda r~c'

tificada en el sentido de que el de se
gunda D. Eugenio Félix M'o-lina Razola
se llama como queda dicho, y no don
Eugenio Malina Bazola como en la ci
tada: disposición aparece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
noviembre dé': 1931.

Manuel Dopico Pardo,de }:;I; co-l prove'er' plazas de secretarios de C"'.lsas'"
mandancia de La Cornfla, para La de segunda categoría de los Juzgados...
Co'rnfla. permanentes de esas divisiones y Co-

F'lorencio,Ponce Berdié, 'de la Co- l' mandancia miilitat:; teniendo además en'
'mandancia d,e Zaragoza, para Zara.-¡ cuenta 10 dispuesto en el reglamento,,·
goza. ' , . por que se rigen estos destinos, apro-

:Elía,So F;uslter Bellido, (le l:iCo-; bado 'POr orden de JI de julio de 19W,'
manda,ncia de :r'ernel, para Monte- !\. (D. Q. núm.. 129), he' tenido a bietL
agudo (Terttel). , aprobar la referida pro'PÚ'esta, desig

Manu.el Panl Malpartida,d~ra. ~o- nando para ocupar aquéllas alas sub-o
marr-dancia de Cáceres, para Ba1:;1;Joz. oficiales y sargentos de INFANTERIA.

Severiano Sáinz Urrizar; de l,a C'!- que a continuación. se' relacionan.
mandancia de Gurpúzcoa, para ElgoI- Lo comunico a V. E. para su conoci;..
bar (GuipÚzcoa). miento y cumplimiento. Madrid, 18 de'

Vicente Gal1én Paus, de la Coman- noviembre de 1931.
dancia de Barcelona, para Cas·tellÓn. ", i .. _; . , , ,~, '"
de la Pilana· " '" ., '. "

Francisco, Romero· Polo, de la. Co
mandancia de Cáceres, iPara Cáceres.

Francisco Ruiz Díaz, de la Coman~

dancia de Caball;eríade1 quinto Ter
cio, 'para Valencia.

Domingo Fernández Hida!lgo, d~' la
Comandancia de Vizcaya, 1!ara" Las
Arenas (Vizcaya).

Jesús García Fernández, de la Co
mandaneÍa de OIViedo; para Av;i1és
(Oviedo). ,

Vicente Villamorde la M'ano, de
la Comandancia de Zamora, para Bó
beda de Toro (Zamora).

Francisc'o Rueda Rubio, de la Co
mandancia de Granada, para Grana-
da. , "

Santiago Sagrado RO'dnguez, de la
Comandancia de Sailamanca, para Al.-
deadávila de la. Rivera (Salamanca).' _" ';A la quintá división orgánica.

Francisco Peña Castillo, d·e l~ Co- \}
mandancia de Caballería del cuarto Suboficial, D.. Antonio Sánchez He-
Ter-cio, para Hue1va. rrando, del regimiento Car.ros tic com-'

Gabriel Arrom Oliver, de la Ca- bate núm. 2.
mandancia de Baleares, para Palma
de Mallbrca (Ba1ea'r.es).

A,gustín Sirgado García, de la. Co
mandancia de Badajoz, para Jerez
de los Caballeros (Badajoz).

Madrid, 18 de noviembre de 1931.-
Azaña. ,~

'AZAÑA.

Guardias.

Alférez

Suboficial.

:RELACION QUE SE CITA

:RELACION QUE SE CITA

Capitán :situaciÓll de reserva.

D O. núm. 261.

D. Félix García García,de la Co
mandancia de Logroño, para Agui'ar
de Campos (Valladolid).

Sargento.

Antonio Cid Martín, de la Coman
dancia de Lérida, para Lérida.

¡Cabo.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a ,bien disponer el retiro para los pun
to,s que se expresan en la siguiente
relación, de las clases e indiV'iduos de
tropa de la GUARDIA CIVIL com
pr·endidos en la misma, la cual c-o
mienza con D. Félix García García y
te,rmina 'con Agustín Sirga:do Gar
cía, por haber cump1lido la edad para'
obtenerlo en el mes actual, disponi,en
do, al l?ropio ti.empo, que por fin dd
mismo sean dados de .baja en el Cuer
po, a que pertenecen.

Lo comunico, a V. E. pa·ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de noviembre de 1931.

D. Ra·món Servallis Vi.1.a, de ,la
Gomandan'ClÍa ·de" ·Tarragona, par,a
P,alma de' Mallo;rca (Ba:l:eaJre6).

Madrid:, !18 de il1Joviembire die 1931.
Azaña.

D. FJ:.aillcil&oO Qiu.intere' I G,6mez,
a:f,ecto' ,para habe["es ail 18.0 Tercio,
p.a'TaBélm.ez (CóITdiOJba).

Tenientes

b. ,Mantrel:Sanl1:'O's Fu,emites, de la
COlmanld:anJCia (l,e L:e'ón, para León.
. D. Ma:nl1'e.lFés Bie}sa, die la Co

!IDlandianda. <Le, HUiC6<Ca." paxa ~ama
ll'ite de Utera (Huesrc:a~.
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AZAÑA

<d·e6estilmar la !petición del .:interesa
d:o, ¡por car:ecer de dere:cho, ya. gu,e
'la segUillda ins,tancia a ,que ,hi3.ce ,re
ferencia esta disposición, 3ué ;resuel~,
ta en sentido negativo,por o.rden de
2 d,elactual (D. O. n'!Ím. 247).

Lo comunico a' V. E. para' su c·o
. 4Il0cimiento Y c).1lll.plimilento. Madrid~

.:1;8 de noviembre ~:¡'e 1931•

SeñorG;eneral de la 6egunda divi-
sión ·orgánica; .

SUELDOS, HABÉRE's Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: lEn vi6ta die la píro.
"Puesta formwlada, a .favoir ,del, moc
70 ,de término, Jo,sé ;Gu.erra , FUien~

1'"

tes, desti:nJado oen la, Farmacia, dell
HOSlpiúü M~J.i;ta.r die Ale'alá die Hec
na.¡¡eIS, he 'tenido a hilen di.JS¡p,on.er se'
Ie ahon;e e¡i haber odia.ri,o,de '6 "'!pe
setros,a: Ipár'ti:r die prlim:eil'o d~l meE¡
actual. . ,c.

Lo ,comunico a y. E. ¡¡:H¡¡[,a su co~
n,odm:i.ent,o y'tu.J1ipJimiento.' Madrid,
17 de nO'yj¡~~bJe de:193'1. .

AZAÑA

SeñQT GeDJe.ratl 'de 'la lPriID.erad:i.vi'i
,si:ón, o[1gáni'ca.

S,eñOir In¡t:eTv,en(.o,r g€(llier,a] de Gue~

r.ra.

VUE;LTA'S AL SERVIClO

E~cmo. Sr.: GOllJfo:rm1é con lo 's·o.
;icitado por el c~pitáll¡, médJco· del

. . ,.....:-~.~, ..:1!.:....~~ ._" L l ...... 1,

Cue.rpo de. SANIDAD MILITAR
D. J,oisé Sándie~ NÍleto, en'sítuad,ón
de,lsupecrn:\Imlt;l~,ad(),sin, sUJelao en.' la
pTi;mera d,i,vnsión, he -tenido a. biEla
CiÓiI1ced,~r:Le Yl1eiirva la ,activo, conti
nuando: ,en. l,a niisma·.",situaci6n' die
sURern.umer,ar1o hasta obt'e'nler coil,o~
cadón. .
';',,:Lo éomunico :¡., V. E. para su co
nódmÍlenlt<o y otilinplim.ijeu'to. Ma"d.ri.d
18 die. n,ov.iembr:ed;e '1931. '

\;,'

AZAÑA

Señor Gen,etra;i' die . ia primera di:v.i
sá.ón oi11gánÍiC,a.

MADRID;-IIoIPRENT:.l y TALLERES DEL MI.
, . NISTERIO DE LA GUERU.


